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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Familias Saludables S.A.S 

Demandado Manuel Olimpo Celis Rivera 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00987 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por FAMILIAS 

SALUDABLES S.A.S  en contra de MANUEL OLIMPO CELIS RIVERA se 

INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla 

los siguientes requisitos, so pena rechazo 

 

1). Manifestará cuales fueron los criterios para determinar la ciudad de Medellín 

como lugar de cumplimiento de la obligación. 

 

2). Deberá indicar si la suma cobrada corresponde solo al capital, o incluye otros 

conceptos. 

 
3). Deberá acreditar quienes realizaron los endosos y si los mismos tienen la 

facultad para realizarlos. 

 
4). Aclarará la razón por la cual tanto la fecha de vencimiento y el lugar de pago 

de la obligación se diligenciaron por fuera del texto del pagaré. 

 
NOTIFÍQUESE 

7 
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